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Señor , 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS, 
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De nuestras consideraciones: Ref. Exp. No. 56940-89 : 

Para efecto de lo dispuesto en la Ley de Compañí ¿amos a Ud. 
que con fecha Ú de Agosto de 1990, la Compañía CONSORCIO 
PROMOTOR DE VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL (VIS) SA. ha 
transferido Cuatro mil cincuenta y seis acciones de un mil 
sucres cada una, contenidas en el Título N201, que tenía en el 
capital de VIOBADE S.A., a favor de la Compañía TORRAZIN S.A. 

Tanto Cedente como Cesionaria son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Atentamente, 

p. VIOBADE $. A. 

  

Eeeñ. Reúl de la Torre Rexquillo 
GERENJE


